
NOTAS A LOS ESTADO FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 

NOTA 1.- OPERACIONES 

Green Watt Cía. Ltda. Se constituyó en Ibarra mediante Escritura Pública No. 1742 otorgada 

por el Notario Cuarto Público Trigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Fernando Arregui 

Aguirre 14 de Mayo de 2.012. 

a) El objeto social de Green Watt aún no ha sido modificado por decisión de sus 

accionistas, a la espera de nuevos negocios  y proyectos que no se han realizado hasta 

la presente fecha, y que permitan que esta compañía empiece a operar. Por tal motivo 

la empresa no registra movimiento económico aún. 

b) NO obstante se ha continuado con el cumplimiento de todas sus obligaciones de 

carácter legal en el orden societario, tributario, etc. 

 

Bajo el Principio de Negocio en Marcha, y de acuerdo párrafo 4.1 del Marco 

Conceptual de las NIIF señala:  

 

͞Los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que 

una entidad está en funcionamiento, y continuará su actividad dentro del 

futuro previsible. Por lo tanto, se supone que la entidad no tiene la intención ni 

la necesidad de liquidar o recortar de forma importante la escala de sus 

operaciones; si tal intención o necesidad existiera, los estados financieros 

pueden tener que prepararse sobre una base diferente, en cuyo caso dicha 

base debería revelarse͟ 

 

En el mismo sentido, los párrafos 3.8 y 3.9 de la NIIF para las Pymes sobre la hipótesis 

de negocio en marcha, señalan:  

 

͞Al preparar los estados financieros, la gerencia de una entidad que use esta 

NIIF evaluará la capacidad que tiene la entidad para continuar en 

funcionamiento. Una entidad es un negocio en marcha salvo que la gerencia 

tenga la intención de liquidarla o de hacer cesar sus operaciones, o cuando no 

exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas. Al 

evaluar si la hipótesis de un negocio en marcha resulta apropiada, la gerencia 

tendrá en cuenta toda la información disponible sobre el futuro, que deberá 

cubrir al menos doce meses siguientes a partir de la fecha sobre la que se 

informa, sin limitarse a dicho periodo͟. 
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